
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE'SUSCRIPCIÓN
■Año. ..

Semestre 
Trimestre

. ' ''75 'pesetas.
, . 50 —
•. • 30 —

Ñútnero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anurjclos de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

¿a» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África' 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias.de su promulgación, si en ellas po 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
toserclóai de la ley en el Bótetín Oficial deí Estado. - (Artículo,Ti." del Código CItII.) 
¡La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
saSores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitíñ dispondrán que sé deje un ejemplaff

^ «B el sirio dé costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Esa la Intervención de la Diputación 

durante'las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán . 
previo pago.
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MHINISTRACJ^ MBIKIU.

GOBIERNO CIVIL '
..—— z

' - CIRCULAR

La celebración de suscripciones, cues
taciones, festivales y otras iniciativas 
análogas, de índóle benéfica, está some
tida a determinados réquísitos señala
dos en la vigente Legislación, contenida 
fundamentalmente en la Orden de 24 de 
Febrero de 1940, que deberá ser cumpli
mentada por los organizadores de estos 

.actos. \
A tal fin, y para que llegue a conoci

miento de todos, se repfoduce a conti
nuación, la citada Orden:

Artículo 1.® Las suscripciones, cues- 
tacioñes públicas, festivales benéficos 
e iniciativas análogas se considerarán' 
ilícitas si previamente a su celebración 
no ha sido solicitada y obtenida autori
zación expresa de este Ministerio.

Los organizadores de dichos actos que 
contravengan lo dispuesto en la presente 
Ordçn Quedarán incursos en las respon
sabilidades.definidas en el artículo 7.°

Artículo 2.P Queda privativaménte 
reservada la denominación de espec
táculos benéficos a aquéllos' en que la 
totalidad de sus ingresos líquidos se 
aplique a fines de dicho carácter. '

Cuando sólo proponga la^plicación 
parcial de los rendimientos; se hará 
mención de là circunstancia en el anun-. 
cio del espectáculo, y, aunque éste no 
pueda calificarse dé benéfico, quedará, 
no obstante, sometido à la reglamenta
ción 'dispuesta en la presente Drden. -

Artículo 3.® Los organizadores de los 
actos enumerados en el articuló 1.® diri
girán con plazo suficiente las solicitudes 
de autorización al Ministério de la Go
bernación por conducto de los Goberna
dores Civiles, o directamente si el acto 
hubiere de celebrarse en la villa de Ma
drid . ! • 1

Acompañarán sus instancias con el 
documento que acredite la venia del dio- 
cesánó, si los actos persiguen fines de 
naturaleza religiosa; de la Autoridad mi
litar competente, cuando fueren en be

neficio de las Instituciones de este carác
ter, y de las Delegaciones'' Nacionales de 
Servicios de Falange Española Tradi
cionalista y'de las J. O. N. S., en el caso 
de proyectarse por las Organizaciones 
del Mordimiento o en provecho de las 
mismas.' '

Se expresará, igualmente, en la solici
tud el- procedimiento previsto para re
caudar los ingresos, cálculo aproximado 
de éstos, presupuesto de los gastos pre
cisos para obtenerlos y forma en que 
habrá de aplicarse lo recaudado al fifi 
motivador del acto.

Artículo 4,® La tramitación de las so
licitudes y las propuestas de resolución 
se hará por la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociáles tratándose 
de iniciativas con finalidad benéfica, y 
por la Dirección General de Política 
Interior en los demás supuestos.

El Ministro podrá delegar las faculta
des resolutivas en el Subsecretario de la 
Gobernación y en los Directores gene
rales respectivos.

Artículo 5.® Las" autorizaciones con
cedidas lo serán siempre con la condP 
ción de que los organizadores no-púedan 
disponer de los ingresos líquidos hasta 
que rindan y les sea aprobada cuenta de 
Ms,gastos é ingresos, acompañándola 
de todos los justificantes necesarios. Los 
Centros d,eterminados en el artículo an
terior harán la censura de las cuentas, 
proponiendo, en su.vista, las resolucio
nes proqedentes.

Artículo'6.® Al anunéiprse las cuesta
ciones, suscripciones y festivales se con
signará la autorización concedida por el 
Ministerio, sin cuyo reqursito los perió
dicos no podrán dar noticias ni hacer 
propaganda de las mismas.

Para los espectáculos benéficos regirá 
de modo absoluto la prohibición de re
partir las localidades a domicilio, inclu
so con derecho a rehusarías, o expender
ías en lugares distintos de la taquilla del 
local donde él espectáculo haya de ce- 
lebrarse. , .

Artículo 7.® Serán castigadas coñ 
multas de 250 a 25.000 pesetas las infrac
ciones de cualquiera de las normas que 
anteceden. La responsabilidad de su pa
go recaerá de forma solidaria sobré las 
personas que hayan intervenido en la 

organización de los actos aunque no 
hubieran suscrito la solicitud de autori
zación. -

Sí los actos se celebraran sin haber 
conseguido la previa autorización mi
nisterial, coexistirá" la multa con la obli
gación de ingresar en el Eondo de Pro
tección Benéfico-Social los ingresos ob
tenidos. '

Ar¡tículo 8.® La imposición de lás 
multas y responsabilidades pecuniarias 
.corresponde al Ministro de 1^ Goberna
ción o a las Autoridades en quienes de
legue, conforme al artículo 4.®
' Los Gobernadores Civiles velarán por 

el eúmplimiento estricto de esta Orden 
señalando al Ministerio los hechos con
trarios a ella que' llegueñ a su conoci
miento. / ,

De conformidad con ló establecido en 
los artículos 7.® y 8.”, las infracciones de 
dicha disposición legal serán castigadas 
con multas de la. cuantía que señalan, 
además de ingresar en el Fondo de Pro
tección Benéfico Social los ingresos ob
tenidos de los actos celebrados sin la de
bida autorización, ,

Las autoridades y agentes de mi juris
dicción velarán por el exacto cumpli
miento de esta Orden, denunciando a 
este Gobierno civil cualquier acto con
trario a lo que en ella se dispone.

Valladolid, 21 de Febrero,de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romójaro 
Sánchez , .

,575

GOBÍERJW CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Habiéndose padecido error al insertar 
en este periódico oficial la convocatoria 
de oposición para cubrir cinco plazas de 
auxiliares eventuales de estos servicios, 
de fechá 22 de los corrientes, consisten
te dicho error en señalar el plazo de pre
sentación de instancias en quince días, 
a partir de su publicación en el mismo.

MCD 2022-L5



2 28 de Febrero de 1945

se previene que el verdadero plazo con
cedido para la presentación de las ins
tancias y documentación es el de cinco 
días a partir de la inserción en el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia de la rnencio- 
nada convocatoria.

Por Dios, España y. su Revolución Na
cional-Sindicalista,

Valladolid, 27 de Febrero de 1945.-El 
Gobernador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro.

623

GOBIEI^O CIVIL

Deljegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Electricidad
En virtud del expediente promovido 

por don Tomás Alonso, domiciliado en 
Tordesillas, solicitando la aprobación de 
las tarifas de suministro de energía eléc
trica, que cumpliendo los trámites que 
previene el vigente reglamento de Verifi
caciones eléctricas de 5 de Diciembre de 
1933, se publicaron en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha 18 de Oc
tubre de 1944. En vista del informe de 
esta Delegación de Industria y de acuer
do con el mismo:

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso dé Us facultades que le confiere el 
vigente reglamento de Verificaciones 
eléctricas anterlormçnte citado, autori
zarías tarifas qüe a continuación se in
dican, a fin de que se tengan en’cuenta 
como de aplicación para suministro de 
energía en los pueblos de Matilla de los 
Caños, Velliza y Tordesillas.

Alumbrado a tanto alzado
Por una lámpara fija de 15 vatios, al 

mes 2,95 pesetas.
Por una lámpara fija de 25 vatios, al 

mes 4,60 pse tas.
Por una lámpara fija de 40 vatios, al 

mes 7 pesetas.
Por una lámpara 'Conmutada de 15 

vatios, al mes 3,80 pesetas.
Por una lámpara conmutada de 25 

vatios, al mes 6 pesetas.'
Las lámparas conmutadas se entende

rán a extinguir.

Alumbrado por contador
Precio del kilovatio hora de consumo 

al mes, hasta 16 kilovatios, a 0,99 pe
setas.

De 16,1 kilovatio hora en adelante, 
a 0.91 pesetas el kilovatio hora. "

Sé aplicará el mínimo de consumo 
que preceptúa el artículo 83 del vigente 
reglamento de Verificaciones eléctricas.

El contador será de cuenta del abo
nado. ■

Este servicio se prestará de la puesta 
a la salida del sol;.

Los impuestos de^ todas clases «erán 
de cuenta del abonado.

Fuerza motriz por contador
Motore^i de 0 a 5 C. V.
Base fija mertsualmente, a 11 ^pesetas 

por C. V7nominal instalado.
Consumo hasta 30 kilovatios hora al 

mes por C. V. instalado, a 0,35 pesetas 
el kilovatio hora. .

El éxceso de 30 a 100 kilovatios hora 
al mes por C. V. instalado,-a 0,25 pese
tas el kilovatio hora. .

El exceso de 100 kilovatios hora al 
mes por C, V, instalado, a 0,20 pesetas 
el kilovatio hora.

Motores de más de 5 a 25 C. V.
Base fija mensual de 11 pesetas por 

C, V. nominal instalado.
Consumo hasta 30 kilovatios hora al 

mes por C. V. nominal instalado, a 
0,30 pesetas el kilovatio hora.

El exceso de 30 a 100 kilovatios hora 
al mes por C. V. instalado, a 0,22 pe
setas el kilovatio hora.

El exceso de 100 kilovatios hora al 
'mes por C. V. instalado, a 0,18 pesetas 
el kilovatio hora.

Motores mayores de 25 C. V.
Base fija mensual de 11 pesetas por. 

C. V. nómina! instalado.
Consumo hasta 30 kilovatios hora al 

mes por C. V, instalado, a 0,25 pesetas 
el kilovatio hora. ,

El exceso de 30 a 100 kilovatios hora 
al mes por C. V. instalado, a 0,20 pese
tas el kilovatio hora.

El exceso de 100 kilovatios hora al 
mes por C. V. instalado, a 0,17 pesetas 
el kilovatio hcya.

Los precios de. energía para motores 
de riego ó de temporada de verano (de 
estiaje comprendida de Junio a Noviem
bre ambos inclusive), se aurhentarán en 
un 25 por 100. Supeditando estas tarifas 
a lo dispuesto en el artículo 83; «Los 
contadores serán de cuenta del abonado 
y de fases desequillb/adas».

La base fija mensual se pagará año 
entero.

Esta energía se suministrará desde. la 
salida a la puesta del sol.

Los impuestos de todas clases serán 
de cargo de los abonados.

Fuerza motril a tanto alzado, provi
sionalmente a falta de contadores
Por cada caballo y temporada de cin

co meses, 250 pesetas.
Esta corriente se suministrará desde 

la salida a la puesta del sol.
Los impuestos de todas clases serán a 

cargo del abonado.
La tarifa de fuerza motriz a tanto alza

do será aplicable ínterin no haya conta
dores en el mercado, quedando los abo
nados en la obligación de instalarse 
cuando no se dé esta circunstancia.

En los suministros a estaciones trans
formadoras individuales, propiedad de 
los abonados, la medida será necesaria
mente en las barras a la tensión de re
cepción. «
* Por empalmede las'instalaciones, tres 
pesetas por cada una. .

Valladolid, 20 de Febrero de 1945.-El 
Gobernador civil. Tomás Romojaro. ,

536-332

Servicio Nacional dei Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Extravío de ficha C-11944

Habiéndose extraviado' la ficha C-1 
1944, correspondiente a don Victoriano 
de la Cruz, de Tordesillas, se ruega a la 
persona que la haya encontrado haga su 
entrega en esta Jefatura provincial del 
Servicio Nacional del Trigo.

Valladolid, 16 de Febrero-de 1945;—El 
secretario provincial, José Espeso.

487-333

mstiuM
Alcazarén

A las diez horas del día 8 de Marzo 
próximo, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, ante el señor al
calde o concejal en quien delegue, la 
subasta de ciento diez y nueve (119) cár
celes de leña gruesa y ocho mil -dos 
(8.002) cargas de ramera, procedentesrde 
la olivación del monte de estos Propios, 
denominado «Pinar de Abajo», bajo el 
tipo de tasación de diez y nueve tail 
novecientas dos pesetas (19.902), con 
arreglo a los. jjliegos de condiciones fa
cultativas y económicas qué se hallan 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, se presentarán en el 
plazo y forma que determina çl artículo 
15 del reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios a cargo de las entida
des municipales.

Alcazarén, 21 de Febre^^o de 1945.—El 
alcalde, S. Sánchez.

569-334

Alcazarén

A las doce horas del día 8 de Marzo 
próximo, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de ^esta villa, ante el señor al
calde o concejal en quien delegue, la su
basta de quince (15) cárceles de leña 
gruesa y mil setecientas trece (1.713) car
gas de ramera, obtenidas de la olivación 
del monte de estos Prpopios, titulado 
«Pinar de Arriba», bajo el tipo de tasa
ción de tres mil doscientas trece pesetas, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto al pilblico eri la Secretaría 
de este Municipio.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados y ajustados al mode
lo oficial, se presentarán durante el pla
zo de media hora anterior a la señalada 
para la subasta, conforme al Reglamen
to de Contratación de Obras y Servicios 
municipales. , . ,

Alcazarén, 21 de Febrero de 1945.—El 
alcaide, S. Sánchez.

570-335

Velilla
. • ' ' ■ , ■ .
Para completár las Cotaisioñes de eva

luación de las partes real y personal del 
repartimiento general de utilidades para 
el año 1945, el día- cuatro del próximo 
mes de Marzo, de nueve a doce, en la. 
Casa Consistorial, se celebrará la elec
ción de los vocales respectivos a cada 
Comisión, seis para la parte real y tres 
para la personal, de los primeros cuatro 
vécinos y dos forasteros.,

Velilla', 22 de Febrero de 1945.-El al
calde, Elías Villagarcía.

602-336

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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